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PUNTO OE SUSCRIPCION

ZARAGOZA

K E* U AdmiD'.ítraciáit del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserf- 
CSÍtlia. ■»« w ■■

# La» suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó tetra de fácil cobro. «==========»========«— 
* El pago de la suscripción adelantado. =— 
Ü La correspondencia se remitirá franquea
ba al Regente de dicha imprenta. ■ r-.»™-

PRECIO DE SUSaRIPCION

S® &8 ano ¿8 ®x6era»Jeire, ■3®»

Lee edictos y an anclas obligados ai pagó 
de lauereión, SS eéat». de pe*«6a por linee, 
e Las reclamaciones de números se harto 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará loe números, prevte 
el pago, al precio de venta. ========—=-=«■ 
* Números sueltos, •* eéatlmae de pe
seta cada................................ " ■ n ■

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
est e per iódico se publ ica t odos l os días , except o l os domingos

Uts leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recb 
T territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los i ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
teinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra V el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 

(Código civil). í siguiente.
. Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- ♦ Los Sres, Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
W de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i sabilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
«esde cuatro días después para los demás pueblos de la misma Y dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). i carse al final de cada semestre.
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P^SIDE^CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
3 M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

D.6 Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Beaf0-^6 Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
^,^2 y D.a María Cristina, continúan sin no- 

,en su importan e salud. 
ne^.^ual beneficio disfrutan las demás perso- 
' ue la Augusta Real Familia.

(Gaceto 23 abril 19121

._S£CCION PRIMERA
Residenc ia del  consej o de minist r os

REGLAMENTO pr ovisional  
Paraia ~ V d aplicación de la ley de 12 de junio de 1911,

sobre Casas baratas.
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(Continuación)

OaQ , CAPITULO IV
ANiZa c ió n y  f u n c io n a mie n t o  d e l  s e r v ic io

DE CA: a s ba r a t a s

Se crea en el Instituto de Reformas 
Us r 1111 servic*° especial de casas baratas. 

- 11 ta8 ’l0 foinento Y mejora de las casas 
tistar^n bajo la dependencia del referi- 

(j6Yluto« ««gún lo que dispone el artículo 
y con arreglo a los preceptos de 

^Slanieiito.

Art. 56. La intervención del Instituto de Re
formas Sociales en la aplicación de la Ley y del 
Reglamento de casa baratas se acomodará a las 
disposiciones que regulan el funcionamiento de 
aquél.

El Instituto de Reformas Sociales en pleno 
determinará los casos en que, para la aplica
ción de la Ley y de este Reglamento, sea pre
cisa su intervención; aquellos en que baste la 
del Consejo de Dirección del mismo, y los en 
que sea suficiente la de su Presidente.

Art. 57. El Instituto de Reformas Sociales, 
en el servicio especial de casas baratas, ade
más de la alta dirección y patronato que, en 
general, ejercerá sobre las Juntas de fomento 
y mejora de las habitaciones baratas, vendrá 
concretamente llamado:

l .° A informar al Gobierno acerca de la 
constitución y funcionamiento de las menciona
das Juntas.

2 .° A instar del Gobierno el ejercicio de 
su iniciativa para la creación de las Juntas.

3 .° A infoimar sobre la propuesta délas 
Juntas en que se fije el máximo de ingresos 
que, a su juicio, pueden tener los llamados a 
habitar las casas baratas.

4 .° A servir de órgano de comunicación en
tre las Juntas y el Ministerio de la Goberna
ción.

5 .° A ejercer las funciones que las Juntas 
tienen en relación con las Sociedades o particu
lares que quieran gozar de los beneficios de la 
Ley, cuando en el lugar de que se trate no hu
biere Junta constituida.
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6 .° A aprobar los Reglamentos de éstas.
7 .° A informar en los recursos que se enta

blen contra los acuerdos adoptados por las Jun
tas.

8 .° A informar sobre el reparto equitativo 
de la subvención anual del Estado, abriendo 
oportunamente los concursos exigidos en este 
Reglamento.

9 .° A examinar los balances y memorias 
anuales que vienen obligadas a remitirle las en
tidades constructoras de casas baratas y a re
dactar y publicar el resumen de los mismos 
con el de sus trabajos y gestiones en la aplica
ción de la Ley y del Reglamento.

10 . A asesorar en sus dudas sobre la exen
ción de impuestos, a las oficinas de Hacienda.

11 . A conocer de las resoluciones que adop
ten los Gobernadores y Autoridades para la 
aplicación de la Ley y del Reglamento.

_ 12. A informar al Ministro de la Goberna
ción en los expedientes de calificación de casa 
barata, y cumplimiento de las condiciones que 
la calificación exige.

13 . A informar sobre las pretensiones de las 
Sociedades constituidas a tenor de la disposi
ción adicional de la ley de Casas baratas.

14 . A llevar un registro de las Sociedades 
constituidas para los fines de la Ley, que se irá 
formando como consecuencia de la aprobación 
de los Estatutos de las mismas, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 11 de este Reglamento. 
, 15. A informar sobre las reformas que por 
iniciativa del Gobierno, o a su juicio, deban in
troducirse en la Ley y en el Reglamento.

Y todos los demás cometidos y funciones que 
la buena aplicación de la Ley y del Reglamento 
exijan como necesarias y el Gobierno le enco
miende.

Art. 58. El servicio especial de casas bara
tas será organizado por el Instituto de Refor
mas Sociales, siéndole aplicable el Reglamento 
del mismo.

■ Los gastos que ocasione el servicio y los de 
inspección que establece este Reglamento se 
abonarán con cargo a la consignación que 
figure en el presupuesto para la aplicación o 
atenciones de la Ley.

, Ai efecto, el Instituto formulará, en el mes de 
diciembre de cada año, el presupuesto del ser
vicio e inspección, acomodándose a lo dispues
to en el capítulo 12 del Reglamento del Institu
to de 15 de agosto de 19U3, el régimen econó
mico del referido servicio y de la inspección.

Art. 59. Para el caso previsto en el artículo 
9.° de la Ley, el Instituto podrá suplir la falta de 
la Junta de fomento y mejora de las habitacio
nes baratas, bien directamente, bien por medio 
de un funcionario que nombre al efecto, o en
comendando las funciones propias de dicha 
Junta que estime oportuno al Ayuntamiento 
respectivo.

Art. 60. El servicio de casas baratas del 
Instituto de Reformas Sociales formulará los 
modelos de los contratos de venta al contado 
y a plazos, venta combinada con el seguro y 
arrendamiento de las casas o habitaciones, ate

niéndose a los preceptos de la Ley y del pre
sente Reglamento.

Art. 61. El servicio especial de casas bara
tas, establecido en el Instituto de Reformas So
ciales, funcionará en relación con el que se cree 
en el Instituto Nacional de Previsión, a los efec
tos del artículo 27 y concordantes de la Ley.

Cuando hubiere que tratar de cuestiones re
lacionadas con la aplicación de la Ley y del Re
glamento, que puedan interesar a ambos Insti
tutos, serán aquéllas examinadas y dictamina
dos por una Comisión mixta que al efecto se 
constituirá, compuesta por dos miembros de 
cada uno de los Institutos designados por ellos, 
y de la cual será Presidente el del Instituto de 
Reformas Sociales.

Art. 62. La petición a que se refiere el ar
tículo l.° de la Ley, para que se constituya en 
cualquier Municipio una Junta de fomento y 
mejora de las habitaciones baratas, deberá di
rigirse al Ministro de la Gobernación.

Se entiende que ejercen jurisdicción en el te
rritorio respectivo, a los efectos del mismo ar
tículo 1.° de la Ley, las entidades de carácter 
oficial o privado interesadas, por razón de sus 
fines, en la mejora de la habitación popular, 
que tengan su residencia y desenvuelvan su 
actividad en el lugar para el que soliciten la 
creación de la referida Junta. .

En este sentido se considerarán incluidas, 
entre las entidades facultadas para hacer dicha 
petición, las Diputaciones provinciales, Junta’ 
de Protección a la infancia, Ligas antitubercih 
losas, de Higiene popular y otras análogas, ap8r' 
te las citadas en el artículo L° de la Ley.

Art. 63. La petición a que se refiere el ar' 
tículo anterior se formulará razonando la Dece* 
sidad de crear la Junta de fomento y mejob* 
de las habitaciones baratas por las condición6*" 
generales y especiales de la localidad quere' 
comienden crear el servicio, y acompahaDdi 
como justificantes cuantos datos se refieran 
problema de la vivienda en el lugar de qu6v 
trate. ■

El Ministro de la Gobernación pasará la Pe*e 
ción y sus documentos anexos al Instituto 
Reformas Sociales, para que, previo estudio61 
asunto, informe sobre la conveniencia de acC
der a lo solicitado.

El informe del Instituto se emitirá en 
zo máximo de un mes, a partir del día en 9 
ingrese la petición en sus oficinas. ^aragie 
comprobaciones que, sobre el terreno, j112^ 
necesarias, podrá valerse de su personal do 
legados de Estadística e Inspectores del Trap L

Art. 64. El Instituto de Reformas So01 
podrá recomendar al Gobierno el ejercicio 
su iniciativa, sin necesidad de petición 
lar, al efecto de crear en algún punto deto1^. 
nado una Junta de fomento y mejora de laS 
bitaciones baratas. .ea-

Art. 65. Acordada por el Gobierno 19 ° 
ción de una Junta de fomento y mejora o jg 
habitaciones baratas, el Gobernador civ’Lor' 
provincia cumplimentará inmediatamente18 
den, oficiando al Ayuntamiento respectivo, P 
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que, de acuerdo con el Real decreto de creación, 
constituya provisionalmente la mencionada 
Junta.

El Ayuntamiento elevará al Gobernador de 
¡a provincia la propuesta de un Concejal, de un 
Médico-higienista, si lo hubiese de esta clase 
en la localidad, y de no haberlo, de un Médico 
de reconocida competencia y de un Arquitecto, 
o en su defecto un Ingeniero, y a falta de éste, 
un Ayudante, Maestro de obras u otro perito en 
el ramo de construcción. El Gobernador nom
brará los propuestos Vocales de la Junta indi
ca, y, por su parte, designará como Vocales 
también dos personas que se hubieren distin
guido notoriamente por sus estudios sociales o 
por su interés por las obras de cáracter so
cial.

Hechos todos estos nombramientos por el 
Gobernador de la provincia, la Junta celebrará 
su sesión constitutiva, bajo la presidencia del 
'ocal de más edad, y acordará sin demora lo 
Procedente para la elección de los Vocales pro
pietarios y suplentes que hayan de representar 
? tP may°res contribuyentes y a las Socieda-

Esta elección se efectuará con arreglo a las 
Imposiciones que rigen para las de Vocales de 
.^ Juntas de Reformas Sociales, y según las 
p^^ocionesque al efecto dictará el Instituto de 
formas Sociales. Los Vocales obreros peruibi- । u las dietas en la misma forma y cuantía que 

c^e las Juntas de Reformas Sociales de la lo- 
a.|( I» abonándose con cargo a la partida que, 

al efecto, debe figurar en los respectivos pre- 
k Puestos municipales.

orificada la elección, se constituirá defini- 
ca|ae^6nte Ia Junta con el completo de sus Vo- 

¿l88 localidades donde hubiere Inspector 
d¡ch ra5ajo del Instituto de Reformas Sociales, 

P|° Inspector será Vocal de la Junta.
Pai'go de Vocal de una Junta de fomento 

Patik|Ora de las habitaciones baratas es incom- 
16 con cualquier otro en las Juntas, Con

tora 0 Administraciones de entidades construc- 
Ai-t fi*casas baratas.

Constituida definitivamente la Jun- 
lom^^^rá a la elección de Presidente y al 

La de Secretario.
ción ® ección de Presidente se hará por vota- 
Porj^p1*619 y mayoría absoluta de votos, y no 
éste f Iecaer en eí Inspector del trabajo, cuando 

Art0R?ape Parte de ella.
’V La Junta podrá nombrar, además del 

6He| aP°’ otros empleados que auxilien a aquél 
^[Qp^rcieio de su cargo. Se solicitará pre- 

l6del Municipio el personal, locales y ma- 
Cesari°, según lo previsto en el artículo 

la Ley. '
ni^ramlento Secretario se hará por el 

f6caepeQl;e’ a propuesta do la Junta. Habrá de 
^inh? P.6rsona de reconocida competencia 
S^Vn8 i jurídica y sociológica, que no 
i i{ d.e Ia misma. Donde hubiere Delegado 
^,86 ' ,sfica del Instituto de Reformas Socia-

a* desde luego, Secretario de la Junta de 

la localidad. Cuando el Secretario fuere designa
do por la Junta, la gratificación que se le asigne 
no podrá ser superior a 3.500 pesetas anuales.

Art. 68. La Junta de fomento y mejora de 
las casas baratas se reunirá cuando así lo dis
ponga su Presidente, único que puede convo
carla válidamente. El Presidente estará obliga
do a convocarla:

1° Cuando lo soliciten tres Vocales.
2. ° Cuando cualquiera Autoridad competen

te solicitare su'informe sobre aplicación de dis
posiciones de la Ley o de este Reglamento.

3. ° Cuando la Junta tuviera que intervenir 
en cualquiera délos servicios que la Ley y el Re
glamento le confían.

La Junta se reunirá por lo menos una vez al 
mes, destinado las sesiones que fueren necesa
rias en el mes de enero al examen y probación 
de la Memoria reglamentaria del año anterior.

Art. 69. Para que la Junta pueda tomar 
acuerdos, se necesita la asistencia de la mitad 
más uno de los Vocales, en primera convocato
ria. En la segunda, bastará que asistan tres.

Art. 70. Es de la competencia de las Juntas 
de fomento y mejora de las casas baratas:

l.° Estimulare ilustrar a la opinión sobre 
las ventajas de la habitación higiénica y barata 
por medio de una constante y activa propagan
da oral y escrita, prefiriendo los procedimien
tos gráficos y de vulgarización, y resolviendo 
cuantas consultas se les formulen sobre el par
ticular.

2. ° Formar un archivo de cuantos datos de
muestren la conveniencia de la habitación pro
pia e higiénica, teniendo siempre aquél a dispo 
sición del público.

3. ° Preparar modelos de Reglamentos y Es
tatutos de entidades constructoras, facilitando 
en este sentido la constitución de las mismas por 
cuantos medios estén a su alcance.

4. ° Organizar concursos y otorgar premios 
para favorecer la construcción de casas baratas 
y reforma de las que de ello sean suscepti
bles.

5. ° Proponer la cifra máxima que por ingre
sos pueden reunirse para tener derecho de habi
tar o adquirir una casa barata, y resolver los 
casos de duda que sobre el particular ocurran.

6. ° Otorgar premios y distinciones a los ha
bitantes de las casas que las tengan en mejor 
estado de conservación, orden y limpieza.

7. ° Formar el inventario a que se refiere la 
letra f) del artículo 3.° de la Ley, clasificando 
las casas existentes en buenas, susceptibles de 
reforma y totalmente inaceptables, y facilitar 
este inventario al Ayuntamiento en los casos de 
expropiación previstos en el artículo 36 de la 
misma Ley.

8. ° Denunciar la existencia de casas que por 
sus malas condiciones higiénicas constituyan 
un peligro grave para la salud de la población, 
en general, y de los que las habitan, en parti
cular.

9. ° Formular y proponer al Instituto de Re
formas Sociales planes y proyectos, y las refor
mas que consideren necesarias en la legislación 
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vigente, a los fines del fomento y mejora de la 
habitación barata

10. Velar por el exacto cumplimiento do las 
disposiciones vigentes en materia de higiene y 
salubridad de la habitación.

11. Dar preferencia al fomento de las habi
taciones mixtas o aisladas, dentro de las pobla
ciones, sobre los barrios y casas alejadas de la 
ciudad.

12. Velar porque las casas no pierdan nin
guna de las condiciones que determina el ar
tículo 2.° de la Ley para merecer el concepto 
de baratas.

13. Dar los permisos que consideren conve
nientes para la instalación de tiendas, comercios 
y establecimientos análogos en las casas ba
ratas.

14. Reconocer los terrenos destinados a la 
edificación, y cuidar de que se realicen en ellos 
previamente las obras de saneamiento e higie
ne necesarias.

15. Ejercer la inspección para el cumpli
miento de la Ley conforme a este Reglamento.

16. Informar sobre la calificación de casas 
baratas y acerca de la insalubridad para derri
bo o reforma.

17. Examinar y aprobar las bases del arren
damiento o venta de las viviendas que vienen 
obligadas a presentarles las entidades construc
toras.

18. Examinar y aprobar los Estatutos de las 
Sociedades constructoras, según lo dispuesto 
en el artículo 11 de este Reglamento, llevando 
un registro de las mismas.

19. Fijar el precio máximo de alquiler de las 
casas y el valor para la venta de las mismas, 
según lo dispuesto en los párrafos 2.° y 4.° del 
artícul 2.® de la Ley.

20 Informar sobre las solicitudes que se 
presenten pidiendo la aplicación del artículo 10 
de la Ley.

21. Informar sobre los reparos que opongan 
los propietarios cuando los Ayuntamientos les 
obliguen a reformar sus casas para ponerlas 
en condiciones aceptables, en los términos que 
determina el artículo 30 de la Ley.

22. Hacer la declaración de utilidad pública 
en los casos de expropiación de terrenos de 

• Sociedades o de particulares a que se refiere el 
artículo II de la Ley, e informar, en los mismos 
casos, sobre las excepciones que pueda invo
car el propietario.

23. Dar la inversión debida a los legados, 
donativos y subvenciones que reciban para los 
fines en la Ley previstos.

24. Informar sobre el cese de las exenciones 
de impuesto cuando las casas pierdan el carác
ter de baratas o los terrenos alcancen un valor 
tal, que impida aplicarlos a la edificación de di
chas habitaciones.

25. Asesorar a las Oficinas de Hacienda en 
las dudas que puedan tener sobre la fiel aplica
ción de los artículos que eximen de impues
tos, y dictaminar, a petición de aquéllas, en 
cuanto al cumplimiento del artículo 18 de la 
Ley.

Art. 26. Informar acerca de la distribución 
de las subvenciones oficiales en lo que se rela
cione con la localidad de su residencia.

‘27 . Llevar el registro de las calificaciones 
de casas baratas.

28. Representar al Estado cuando hubiese, 
lugar a la aplicación del artículo 24 de la Ley.

29. Cumplir lo que les ordene el Instituto 
de Reformas Sociales, bajo la dirección del cual 
se encuentran en virtud de la Ley, y al que ele
varán una Memoria anual de sus trabajos;y

Todos los demás cometidos que del artículo 
3.° de la Ley, sus con<‘ordantes de la misma y 
los del R« glamento aparezcan como de su com
petencia.

Art. 71. Para el estudio y despacho de los 
asuntos urgentes podrá la Junta delegar en una 
Comisión ejecutiva. Compondrán ésta tres Voca
les; de los cuales será uno el Arquitecto oquieo 
haga sus veces, y los otros dos representantesde 
las dos clases de Vocales de elección, actuando 
de Secretario el de la Junta. El Inspector del 
trabajo, donde lo hubiere, podrá asistir, siem
pre que lo estime oportuno, a las sesiones del' 
Comisión ejecutiva.

Art. 72. Las Juntas, teniendo en cuenta la? 
disposiciones de la Ley y del Reglamento, p0’ 
drán redactar el de su régimen interior, qu 
elevarán ala aprobación del Instituto deh 
formas Sociales. . ,

Art. 73. Los permisos, autorizaciones y d® 
más documentos y actas que las Juntas det) f 
facilitar o realizar en cumplimento de la Ley. 
del presente Reglamento, serán absolutameD 
gratuitos. á5

Art. 74. Los partes, notificaciones y de®’ 
documentos que hayan de dirigirse a lasJ , 
tas se redactarán en forma concisa y 0° 
común. . 3

Art. 75. Las Juntas no podrán dedicar ¡ 
la construcción de casas baratas, ni dire6 . 
indirectamente intervenir, con carácter de 
dad mercantil, en la aplicación de la Ley. j  

Art. 76. Cuando los ingresos de que tr^jdto 
artículo 6.° de la Ley se otorguen para un 0 J 
determinado, se destinarán exclusivarneü 
mismo. t¡13

Art. 77. Contra las decisiones do las J 
cabrá apelar al Ministro de la Goberna 
quien resolverá oyendo al Instituto de b * 
mas Sociales. . aráo

Art. 78. Los Ayuntamientos consiga 
anualmente en sus presupuestos las can11 j y 
indispensables para los gastos de mate 
personal que la Junta necesite. g pof

Dichas sumas deberán ser reintegrada® 
las Juntas cuando, terminado el ejercici0’Jr0. 
de un remanente que proceda de recurso» 
pios. _ c Od S-

Art. 79. La inspección de las obras cu 
trucción y de las casas construidas se Lépe
los Inspectores del trabajo del Instituto ,jCg- 
formas Sociales y por las Juntas, si<-udo 
bles a este servicio las disposiciones o 
para la inspección del trabajo en gene^.,Zfl l®5

Cuando el Inspector del trabajo ojo»
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funciones que este Reglamento le encomienda 
en la localidad de su residencia, recibirá una 
gratificación anual que no baj irá de 1.000 pe- 
¡etas ni será superior a 1.500 con cargo a la 
consignación para la aplicación de la Ley, y se
gún lo dispuesto por el artículo 58 de este Re
glamento.

CAPÍTULO V
DE LAS EXENCIONES TRIBUTARÍAS

Art. 80. Para la mejor aplicación déla ley, 
tendrán en cuenta las Oficinas de la Hacienda 
pública que las exenciones concedidas por 
aquélla Son las siguientes:

1 .a De toda clase de impuestos, contribucio- 
nesy arbitrios a las casas construidas conforme 
ala ley durante veinte taños.

Esta exención, cuando las casas hayan sido 
construidas por Sociedades, se entenderá am
pliada mientras permanezcan en poder de los 
constructores y se hallen habitadas por las per
sonas a quienes la ley otorga este derecho.

Cuando la casa sea vendida a plazos, las 
tenciones no se disfrutarán por más de veinte 
añ')s. sea cual fuere el plazo del contrato.
-a De todo género de impuestos también la 

'e,1ta de las casas, dentro de los fines para que 
“ooon destinadas.

. .• De todo impuesto igualmente la consti- 
-oeión y modificaciones de Sociedades mercan- 

es o civiles dedicadas exclusivamente a la 
Sección,alquiler y venta de las casas, o o 
.■7llar anticipos o préstamos para la edifica- las mismas. P

■. Del impuesto de Derechos reales y trans- 
j S1°n de bienes, las transmisiones mortin causa, 

p r° de la sucesión por línea directa.
rmp"la tención alcanzará al *25 por 100 de lo 
r, deba satisfacerse^ cuando a la sucesión 
que ri,an s61° colaterales, y a condición de 
«ea n° Posean éstos otros inmuebles y de que 
conV6^onas de las comprendidas en la ley 
.derecho a habitar las casas baratas.

y j Del mismo impuesto de Derechos reales 
adq^T-itobre estarán exentos los contratos de 
c¡ón h S1C^0 terrenos con destino a la edifica-

Casas baratas, y los actos que devenguen 
]Osu apuesto u otro cualquiera análogo en 
1^ 6xPodientes de expropiación forzosa y en 
¿d T° S6 Gamiten en el Registro de la propie- 

g» "zgados, Tribunales y Oficinas públicas. 
teaj De los mismos impuestos de Derechos 
i^rod Timbre, incluso los de negociación e 
■‘One Uec^u en Bolsa, las emisiones de obliga- 
Vnf1 P?rtadoren garantía hipotecaria que 
661 Sociedades cooperativas constituidas 
|.*fj , ^rminog que fija el artículo ‘20 y párrafo 

<.*1 iey-
impuesto del Timbre los contratos de 

gs d^niento de las casas o viviendag,
Del misino impuesto de Timbre los liti- 

kato8 Se Promuevan con motivo de los con- 
aiqi*iler o venta a plazos de las casas

^trib En Ia exención de toda «•lase de 
Duciones, impuestos o arbitrios concedida 

por el artículo 1‘2 de la ley, están comprendi
dos todos los que graven o puedan gravar la 
casa.

El plazo de veinte años concedido por dicho 
artículo 12, empezará a contarse desde la fecha 
en que se solicite el permiso de edificación de 
la casa barata.

Las Sociedades constructoras se beneficiarán 
de la exención desde igual fecha, y la disfruta
rán mientras subsistan como tales Sociedades, 
y las casas se hallen habitadas por las personas 
a que se refiere el artículo 2.° de la Ley y el 
l.° del Reglamento.

Art. 82 Las exenciones tributarias otorga
das por la Ley, se conceden en beneficio de las 
casas y de las Sociedades constructoras, alcan
zando no sólo a las que se constituyan desde la 
promulgación de la ley, sino también a las 
constituidas con anterioridad en los términos 
precisos de la disposición adicional de aquélla. 
Las exenciones concedidas en beneficio de So- 
ciedaties constructoras de nueva creación, ce
sarán cuando, según el artículo 18 de la ley, 
las casas pierdan el carácter de baratas y los 
terrenos alcancen valor tal, que impidan dedi- 
cailos a ese género edificaciones, y, en todo 
caso, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo lo de la misma ley, cuando hayan transcu
rrido tres años sin que se haya preparado al 
menos la construcción de los edificios.

Art. 83. Cuando las casas se construyan pa
ra ser vendidas a plazos, estarán exentas del 
pago de impuestos, en los términos del párrafo 
3.° del artículo 12 de la ley, los particulares o 
Sociedades constructoras y los adquirentes de 
las casas.

Art. 81 La exención total o parcial del im
puesto de Derechos reales por la transmisión 
moríis causa de las casas, se entiende estableci
da en beneficio de los herederos del propieta
rio o adquirente, con arreglo al artículo 13 de 
la ley.

Art. 85. La venta de las casas que efectúe 
un particular o Sociedad constructora a otra, 
devengará los impuestos correspondientes.

Art. 86. Los jardines, huertos obreros, par
ques, campos de juego y deportes y espacios 
libres de cualquier género, así como las edifica- 
eiones destinadas en ellos al servicio de ba
ños, lavadero, gimnasio, salas de lectura, biblio
tecas y otros análogos de cultura, esparcimien
to o higiene de los habitantes de barrios com
prendidos en la ley, se considerarán favoreci
dos por las exenciones de impuestos, siempre 
que no sean propiedad de extraños, o que, sién
dolo, no les produzcan interés alguno, o que re
nuncien en favor de los barrios al que les co
rrespondiere.

Art. 87. Cuando el Banco Hipotecario, las 
Cajas de Ahorros o los Montes de Piedad, acor- 
acuenlo dasen hacer uso de la autorización que 
les concede el artículo *25 de la ley, elevarán el 
con todos los antecedentes necesarios al Minis
terio de la Gobernación, quien lo tranemitiiá al 
Instituto «le Rffurmas Sociales. Igualmente 
quedan obligadas dichas instituciones a remitir
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al citado Instituto el balance anual de las ope
raciones que realicen en aplicación de la auto
rización del citado artículo 25.

reclamen algún impuesto por aplicación de.
. . . artículo 18 de la ley, justificarán la medidacot

Art. 88. El Banco Hipotecario, las Cajas de I el oportuno dictamen de la Junta de fomentoy 
Ahorros y los Montes de Piedad, y cualquier ; mejora de las habitaciones.
otra institución análoga, gozarán de las exen- i ‘ 
ciones tributarias que la ley establece cuando ' 
destinasen parte de sus capitales a la construc
ción de casas baratas, sometiéndose a los pre- i 
ceptos de la Ley y de este Reglamento en lo i 
que les sea aplicable.

Art. 89. Cuando el Banco Hipotecario, las 
Cajas de Ahorros y los Montes de Piedad, o 
cualquier otra institución an doga, acordase es- i 
tabiecer las operaciones de seguro, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 26 de la ley, se
rán asesorados, en todo lo (¡ue se refiere a la 
parte técnica de dichas operaciones, por el Ins
tituto Nacional de Previsión, siendo indispen
sable oír a éste antes de que aquellas operauio- 

- nes se inicien.
Art 90. Las exenciones tributarias conce- ■ 

didas por la ley, y a que se refiere el artículo 
80 de este Reglamento, se solicitarán antela 
Delegación de Hacienda respectiva, acompa
ñándolos justificantes siguientes:

l .° Cuando se trate de las exenciones com 
prendidas en los números l.°, 2.°, 3 o, 4.°, 7.° y 
8.° del citado artículo 80, certificación en que 
conste la calificación de casa barata, a tenor 
de lo dispuesto en el capítulo III de este Regla
mento, y otra de la Junta de fomento y mejora 
de casas baratas, o quien haga sus veces, en la 
que se consigne que la casa o casas de que se 
trata se deben considerar baratas por su desti
no legal, tal como éste aparece definido en el 
art. 2." de la Ley y l.° y 2.° de este Reglamento.

2 .° Cuando se trate de las exenciones com
prendidas en el número 5.° del repetido artícu
lo 80, la condición del terreno, a tales efectos, 
se justificará con certificación de la Junta, 
o quien haga sus veces, expresiva del destino . 
legal de los terrenos.

3 .° Cuando se trate de la exención a que ha
ce referencia el número 6 o del mismo artículo 
80, será preciso justificar el carácter cooperati
vo tle la Sociedad con un ejemplar autorizado ' 
de sus Estatutos, y el hallarse comprendida en 
los términos del artículo 20, o del párrafo 7.° 
del 21 de la ley, por medio de certificación de 
la Junta o del Instituto, expresiva de haberse 
cumplido por dichas Sociedades cuanto en los 
citados artículos se dispone, a saber: en el caso 
del artículo 20 de la ley, que han invertido, en 
la construcción de casas baratas, ya directa
mente, ya por medio de préstamos dedicados 
exclusivamente a esta construcción, por lo me
nos 500.000 pesetas, demostrando el carácter de 
dichas casas con la oportuna certificación; y en 
el párrafo 7.° del artículo 2l: l.° que han inver
tido en la construcción de casas baratas por lo 
menos 50.000 pesetas, demostrando el carácter 
de las casas baratas según queda dicho en el 
caso anterior; 2.°, que el número de socios 
no excede de 100; y 3.°, que las casas son para 
propiedad de los mismos.

Art. 91. Cuando las Oficinas de Haciendí

Art. 92. Si las Oficinas de Hacienda tuvie
ren alguna duda acerca de la aplicación de 1« 
artículos anteriores y los de la ley que se refie
ren a las exenciones de impuestos, pedirán lo* 
antecedentes que necesiten, requiriendo el pa
recer de la respectiva Junta de Fomento y mt' 
jora de las habitaciones baratas, y, en su case 
del Instituto de Reformas Sociales.

Art. 93. Contra la resolución del Delegó 
de Hacienda sobre concesión de exención# 
tributarias podrá recurrirse, dentro de los oche 
días, ante el Ministro de Hacienda, quien resol
verá, previo informe del Instituto de Reformé 
Sociales.

SECCION SEGUNDA
um CIVIL BE LA PmmiA BE 2ARAC0ZA

Sanidad.
Habiendo resultado desierto el concurso 

anuiu-iado en el Bo l e t ín  Of íc ia i, núm 41 
21 de febrero último, para la provisión en 
piedad de la Subdelegacióu de Farmacia de
partido de Tarazona; en uso de las atribuO°De’ 
que me confiere el art. 82 de la Instrucción^' 
neral de Sanidad, he acordado convocar olí" 
nuevo concurso durante treinta días, contauC1 
desde la publicación de esta circular en dy 
l e t in  Of ic ia l , a fin de que puedan presentar1 
instancias documentadas en este Gobierno;11 
hiendo tenerse en cuenta que en virtud de, 
prevenido en el art. 3.° del Real decreto de 
de febrero de 1911, los Subdelegados residir 
en la cabeza del partido judicial o en los Pu 
blos del mismo de igual o mayor vecindario'

Zaragoza 24 de abril de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é B -e n t e Se q u e !® 5
*** i

Vacante la Subdelegación de Mediciné 
partid - de Ateca por dimisión del que la [e. 
peñaba, D. Francisco Calvo, y nombrado >'1^. 
riño por la Comisión permanente 0. 
Hueso; en uso de las atribuciones que 
tiere el art. «2 de la Instrucción general < 
de enero de 19u4, he acordado convocar 
curso durante treinta días, contados 
publicación de la presente circular en d 

; t a n  Of  c ía  i., para proveer en propiedad o1.^. 
cargo, y a fin de que puedan presen taras 
tancias documentadas en este Gobierno; y pre’ 
do tenerse en cuenta que en virtud deWjje 
venido en el art. B.° del Real decreto de 6[i 
febrero de 1911, los Subdelegados residíra 
la cabeza del partido judicial o en los Pu® 
del mismo de igual o mayor de vecindai’1 * 

i Zaragoza 21 de abril de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t k
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CIRCULAR

No habiéndose recibido en la Secretaría de 
oJnnta do mi presidencia las ternas para pro
cederá la renovación de las Juntas locales de 
primera enseñanza de los pueblos de esta pro- 
^Dcia que figuran en la relación inserta al 
Ple de esta circular, he acordado conminar 
;onla multa reglamentaria a los Alcaldes de 
preferidos pueblos, previniéndoles que si en 
'itérmino de cinco días no cumplen el servi- 
-'oque se les tiene interesado por dos cic ula- 

anteriores, procederé a la imposición de las 
‘bridas multas y a la exacción de las mismas 

entrodel plazo legal.
taragoza 22 de abril de 1912. E’ Presi hm- 

’^séBoente.—El Secretario, Nicolás Tullo.
Relación que se cita.

Alberite, Albor-ge. Alcalá de Ebro, 
del Almonacid de la Cuba, Almonaeid 
./fierra, Al partir, Ambel, Ardisa, Artieda, 

Azuara
8i) r -i*es* Belohite, Belmonte, Berdejo.Berrue- 
' c'Ah Bijuesca y Bureta.
tejón a^8’ Calmarza, Castejón de Alarba. Cas
?' J16 las Armas, Cervera de la Cañada, Cer- 
rjaM a’ ^^balla, Cinco Olivas, Ciarás, Codos, 
SSíCuneMIos.
^nra8°, El Frasno, Embid de Ariza y Es-

Fuencalderas, Fuendejalón y 
G^deJdoca.
.^Uur.
^erre.

y Jaulín
Vih'n-°^a’ La gata, La Muela, Las Caerlas, 

La Zaida, Lécera, Lechón, 
^aelia’i tllx’ Lobera. Lucena y Luna.

^Ho r ^t ^atlclll*^a, Malón, Maluenda, Mara, 
‘ela \f^Oneva, Monreal de Ariza, Moros, Mo- 
X^yMneL

^aoi^n08^’ Orera, Orés, Oseja y Osera.
;a, .os de la Ribera, Paracuellos de Ji- 

o P'2' Perdiguera, Plasencia de Jalón, 
■•A|fi’nH?2uel0, Puebla de Albortón, Puebla 
M y Puendeluna. 
StiRn?6^8 de Jalón y Ruesta.
ALn Sa*2, Santed, Sisamón y Sobradiel.

*au8te, Tierga. Tobed, Torralba
• Mastín s’ Torralba de Ribota y Tosos.

°’ Undués de Lerda, Undués Pinta-

Vhw*na’ Val de San Martín, Velilla de 
?Vill¿a’ Vierlas, Villadoz, Villalba, Villama- 

V¡nU6va de Gállego, Villanueva de Ji- 
dlarreal.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Nota-anuncio.

D. Antonio Q ¡erol, a nombre de la Sociedad 
Electra Trasobares, domiciliada en Tabuenca, 
ha presentado un proyecto, suscrito por el In
geniero industrial D. Jo^é Mahiquer, solicitan
do establecer dos líneas de conducción de ener
gía eléctrica, que partiendo de una Central, sita 
a la izquierda del río Isuela. en término de 
Trasobres, va una a este pueblo y otra inde
pendiente a Tabuenca.

Las dos líneas son de alta tensión alterna mo
nofásica a 3.00J voltios. La de Trasobares, atra
vesando en línea recta propiedades particula
res y el monte común Val lesiscar, va a trans
formador colocado en las afueras del pueblo. 
La de Tabuenca, en varias alineaciones, atrave
sando en término de Trasobares y Tabuenca 
propiedades particulares, barrancos y los mon
tes comunes forestal, núm. 63 del Catálogo, 
y La Sierra E Pie G >rdo y B u-ranquillos, ter
mina en transformador colocado a la entrada 
del pueblo. De los transformadores se derivan 
las lín-’as de baja tensión de los pueblos.

Como derecho a la fuerza se alega la conce
sión de 3J<) litros de agua por segundo del río 
Isuela que la misma Sociedad tiene solicita
do para esta industiia, según expediente que 
está en tramitación.

Se solicita el establecimiento del teléfono 
para el servicio, colocado en los mismos postes 
de la conducción.

Las propiedades que se atraviesan, sob^e las 
cuales no se pide la servidumbre, son las de 1? 
relación que se acompaña a! proyecto y respec
to a las que el peticionario presenta autoriza
ción particular.

A los efectos del Reglamento de Instalacio
nes eléctricas de 7 de octubre de 1904, se pu
blica esta nota-anuncio en este Bo l e t ín  Of ic  a l , 
para que en el plazo de treinta días, a contar 
de su fecha, puedan presentarse reclamaciones, 
a cuyo efecto se halla de manifiesto el proyec
to en la Jefatura de Obras públicas, Sección de 
Fomento del Gobierno civil.

Zaragoza 17 de abril de 1912 —El Ingeniero 
Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

SECCION SEXTA
Alagón.

Hasta el ‘20 del próximo mes de mayo se ad
mitirán en la secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los días y horas hábiles de oficina, las 
altas y bajas que hayan sufrido en su riqueza 
rústica y urbana los contribuyentes de este dis
trito municipal, previa exhibición de los do
cumentos legales.

Alagón 23 de abril de 1912.—El Alcalde, Joa
quín Borao.

Campillo.
El reparto de arbitrios extraordinarios sobre 

paja y leña de esta localidad, formado para el 
corriente año, so halla expuesto al público, en
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la secretaría de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, a los efectos reglamentarios.

Campillo de Aragón 22 de abril de 1912.—El 
Alcalde, Angel Garoía.

SECCION SEPTIM A __
AOMmiSTRACiqr^DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D Lisardo Fuentes García, Juez de instrucción 

de este partido;
Hago saber: Que para pago de los derechos 

del Estado en causa que se siguió en este Juz
gado contra Blas Monge García, sobre disparo 
y lesiones, se saca a la venta en primera su
basta, por el tipo de su tasación, la casa embar
gada al referido penado a las resultas de la 
mencionada causa, que a continuación se des
cribe, sita en el término municipal de Cetina:

Mitad de una casa con corral, simada en la 
calle del Arrabal, sin número, que consta de un 
solo piso y mide una extensión superficial de 
ciento treinta y seis metros cuadrados; lindante 
por la derecha entrando con la calle del Arra
bal, por la izquierda con barranco y por la es
palda con casa deD. Agustín Sigüenza: valuada 
en la cantidad de cien pesetas.

Para cuyo remate, que se verificará en la 
S da-audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal de Cetina, se señala ei día quince de 
mayo próximo, a las doce de su mañana.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrán de depositar los Imitadores en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento en efectivo 
del avalúo; que no se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes de 
la tasación; que el remate puede hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero, y que no se 
bailan corrientes los títulos de propiedad de 
la finca embargada.

Dado en Ateca a veintidós de abril de mil no
vecientos doce. - Lisardo Fuentes.—D. S. O., 
P. H., Luis E. Muñoz.

Ce latayud.
D. Antonio Gutiérrez y Domínguez, Juez de pri

mera instancia de Calatayud y su partido;
Por el preséntese anuncia la muerte sin tes

tar de D. Casto Ruperto Jimeno Roy, natural 
de Calatayud, presbítero, de setenta y tres años 
de edad, hijo de Francisco y de Manuela, el 
cual falleció en esta ciudad, donde tenía su do
micilio, el día 4 de marzo último, y se llama a 
los que se crean con derecho a su herencia, 
para que comparezcan en este Juzgado a recla
marla dentro del término de treinta días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Calatayud a veintidós de abril de 
mil noveniontos doce. Antonio Gutiérrez. - De 
su orden, Pascual Burillo.

La Almunia.
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de pri

mera instancia de La Almunia y su partido;
Por el presente, tercero y último edicto,sec: 

ta, llama y emplaza a cuantos se orean con dere
cho a los bienes dejados por D a Joaquina Tor
mo Marín, natural de Grisén y vecina de Zara
goza, en cuya ciudad falleció el día onoedejumí 
de mil ochocientos noventa y dos, bajo el tesis 
mentó que tenía otorgado en dicha ciudad dt 
Zaragoza el día diez y ocho de mayo del misoK 
año, para que en el término de dos meses,aeoí' 
lar desde su inserción en la Gaceta de- Ma^v‘ 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo« 
legal forma, pues así lo tengo acordado en 6 
juicio universal promovido por D. Felipe iw 
mo Alfaro, D. Manuel y D. Luis Otal TnrB 
D * Clara Tormo Alfaro, D Juan Gómez AO' 
dón y su esposa D.a Dolores Castillo Turnio, 
D. Antonio Gregorio Rocasolano y su espo-- 
D.a Tesesa Turmo Alfaro, como parientes n1 
próximos de la finada. , .,i.

Dado en La Almunia a diez y seis de 
mil novecientos doce.—Federico Mena.—h 
cretario judicial, Florencio Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zarasoza—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr Juez municipal del distrito del 
por acta de esta fecha, ha acordado seña lar 
ra la celebración del juicio verbal so lie 
por el Procurador D. Sixto Abad, en 
de D. Domingo Borraz y üsón, contra D- 
lia García, de ignorado paradero, sobre 
mación de ciento treinta y cinco pesetas, 
veintinueve del actual, a las doce de sU 5¡fii 
na, en la Sala-audiencia de este Juzga do, 
Democracia, sesenta y cuatro, principa1- ; 
apercibimiento <le que si no comparece 1^ 
o por persona que legal mente la/epreseu.^ 
seguirá el juicio en su rebeldía sin mas 
ni oirla. tAen^'

Y para que conste, expido la presen1 
ragoza, para su inserción en el Bo l e t ín .g g . 
de la provincia, a diez de abril de mil1,0 
tos doce.—El Secretario, Joaquín Arnain^

PARTE NO OFICIAL^
Granja Escuela de AgriculÍI,r 

de Zaragoza.
Anuncio. , ¡g (Cü':

El jueves 25 del actual, a las diez y piiP1 
tro de la tarde), se sacarán a la venta,^r)af' 
ca subasta varias cabezas de ganado । 
pueden verse todos los días en dicha 0 l; 
en la que se hallarán expuestas al I’11 iráD í 
condiciones de la subasta y se fací!■ ' 
antecedentes que se deseen acerca

IMPRENTA DEL HOSPICIO


